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                      CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

              CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE 

SABANALARGA-ATLANTICO. 

 
Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  

Telefax: (95) 8781838 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Sabanalarga – Atlántico. Colombia. 

 
Sabanalarga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2021-00049-00. (Al contestar indique esta radicación) 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: IRIS DEL CARMEN TATIS NAVARRO. 

DEMANDADOS: CELSO SOLANO MANOTAS, EDGARDO SOLANO MANOTAS y MARINA 
CECILA SOLANO MANOTAS, y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

ASUNTO: 
 

Procede el Despacho de manera oficiosa corregir el error contenido en el acta de sentencia, proferida 
al interior del proceso en la calenda noviembre 09 de 2022. 
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 
 
Tenemos que, al interior del presente asunto judicial, en la data noviembre 09 de 2022, se celebró 
virtualmente audiencia judicial de instrucción y juzgamiento, profiriéndose la respectiva sentencia. 
 
Ahora se arrima el instructivo por secretaria, con la advertencia que se incurrió en un error de 
digitación en el acta levantada con ocasión de la celebrada audiencia, concretamente, en la fecha 
en que se efectuó dicha diligencia judicial. 
  
Al respecto, el artículo 286 del C. G del P, reseña, que:  

 

"Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 
terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella".  

 
En consecuencia, se procede a su corrección, en voces del artículo en precedencia, para señalar 
que la fecha correcta de la audiencia de instrucción y juzgamiento y la sentencia proferida al interior 
del proceso en referencia es la del 09 de noviembre de 2022, y no la del 09 de junio de 2022, como 
aparce sentado en el acta objeto de corrección. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

1º.- CORRIJASE la fecha del acta levantada con ocasión de la audiencia de instrucción y juzgamiento 
– sentencia, celebrada dentro del proceso en referencia y, en consecuencia, TENGASE para todos 
los efectos de este asunto judicial la fecha del nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022); 
con la advertencia, que el resto del contenido del acta objeto de esta decisión queda incólume. 
 
2°.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante fijación en lista, a la luz del Parágrafo 1° del 
Articulo 286 del C.G.P. 
 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
La Juez, 
 

                                          ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ. 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 
 
Sabanalarga, 21 de noviembre de 2022 
Notificado por estado N.º 145 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 
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